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Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de enero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 14 de enero de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de Educación 
Infantil «Fantasía», de Láchar (Granada).

Examindado el expediente incoado a instancia de doña 
Elena Gutiérrez Ortega, titular del centro docente privado 
«Fantasía», con domicilio en C/ Paraíso, núm. 3, de Láchar 
(Granada), en solicitud de autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento del mencionado centro con 3 unidades 
del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Granada. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciem-
bre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de régimen general no universitarias (BOE de 26 
de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que 
se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación 
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el Decreto 
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Do-
centes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General 
(BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de Educación 
Infantil «Fantasía», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Fantasía.
Código de centro: 18013551.
Domicilio: C/ Paraíso, núm. 3. 
Localidad: Láchar. 
Municipio: Láchar. 
Provincia: Granada. 

Titular: Doña Elena Gutiérrez Ortega.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 41 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre
de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Granada la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de enero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 14 de enero de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de Educación 
Infantil «El Caballito de Mar», de Bollullos de la Mitación 
(Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Cristina Caro Fernández de Liencres, titular del centro docente 
privado «El Caballito de Mar», con domicilio en Avenida del 
Aljarafe, núm. 45, de Bollullos de la Mitación (Sevilla), en so-
licitud de autorización administrativa de apertura y funciona-
miento del mencionado centro con 3 unidades del primer ciclo 
de educación infantil. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordi-
nación Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
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rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de Educación 
Infantil «El Caballito de Mar», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: El Caballito de Mar.
Código de centro: 41017557.
Domicilio: Avenida del Aljarafe, núm. 45. 
Localidad: Bollullos de la Mitación. 
Municipio: Bollullos de la Mitación. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Doña Cristina Caro Fernández de Liencres.
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 36 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de enero de 2009 

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 16 de enero de 2009, por la que se 
crea la Comisión de Asesoramiento de Publicaciones y 
se regula su organización y funcionamiento.

Por Orden de 12 de junio de 1996 se creó la Comisión 
de Asesoramiento de Publicaciones de la Consejería de Edu-

cación, con objeto de orientar las actividades editoras y difu-
soras de la Consejería y el asesoramiento en cuantos temas 
tengan relación con aquellas, así como para la coordinación y 
adecuación de las distintas áreas de publicaciones a los fines 
y programas del Departamento. Con posterioridad, es supri-
mida por el Decreto 61/2005, de 1 de marzo, por el que se 
suprimen determinados órganos colegiados de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía.

En los casi nueve años de su vigencia, la experiencia acu-
mulada aconseja la nueva creación de una Comisión con el 
mismo objeto, introduciendo determinadas modificaciones en 
la composición y el funcionamiento de la misma, así como en 
la adscripción al centro directivo al que se atribuye su presi-
dencia y coordinación, lo que va a permitir agilizar su actividad 
y adaptarla a la nueva estructura orgánica de la Consejería de 
Educación aprobada por el Decreto 121/2008, de 29 de abril.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de In-
novación Educativa, y de acuerdo con las facultades que me 
confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la creación de la Co-

misión de Asesoramiento de Publicaciones como órgano con-
sultivo y asesor de la Consejería competente en materia de 
educación.

Artículo 2. Naturaleza y adscripción de la Comisión.
1. La Comisión de Asesoramiento de Publicaciones es un 

órgano colegiado de carácter consultivo y de coordinación y 
adecuación de las distintas áreas de publicaciones a los fines 
y programas de la Consejería competente en materia de edu-
cación.

2. La Comisión de Asesoramiento de Publicaciones se 
adscribe a la Dirección General competente en materia de in-
novación educativa o publicaciones.

3. La Comisión de Asesoramiento de Publicaciones tendrá 
una vigencia de cuatro años desde la fecha de su creación.

Artículo 3. Composición de la Comisión.
1. La Comisión de Asesoramiento de Publicaciones es-

tará constituida por:

a) La presidencia, que corresponderá a una persona re-
presentante, que desempeñe al menos una Jefatura de Servi-
cio, de la Dirección General competente en innovación educa-
tiva o publicaciones, designada por su titular.

b) Las vocalías, que serán ejercidas por:

1.° Una persona representante, que desempeñe una Je-
fatura de Servicio, de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería competente en materia de educación.

2.° Una persona representante, que desempeñe al menos 
función de Asesor o Asesora, del Gabinete de Comunicación 
de la Consejería competente en materia de educación.

c) La secretaría, con voz y sin voto, que corresponderá al 
funcionario o funcionaría de la Dirección General competente 
en materia de innovación educativa o publicaciones que de-
signe su titular.

2. Podrán asistir a las reuniones de la Comisión de Ase-
soramiento de Publicaciones, a efectos informativos, repre-
sentantes de las Direcciones Generales y de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería competente en materia educa-
tiva cuando en el Orden del Día se incluyan asuntos que sean 


